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Por ‘un ' uso responsable del papel, [as cop/as de
: conocimiento de este asunto son remitidas Vl’a' electrénica.3 : _ \] ~ . , V FECHA DE EXPEDICION:
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'No."de BITAGORA r .; I a ' OFICIO No.DGGIMAR.7310/,, .1 \ ‘39/AH-0325/09/15 ' . x - 3 ‘. 007-109

AutorizacIén para Vla'importacién de plaguicidasynutrientes 'vegetales, sustancias y materiales téxicos o pgaligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 'fraccién VII de_ Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2 fracén I, 3 fraccién il, 305 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de' R'egistros. Autorizaciones de ImportaciényExpO acién y Certificados de Expodacibn de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustanc‘las yMatefiales Téxicos o Peligrosdfs; 29 fraccién I. X. Xll'y_ XIV del Reglamento Ih‘te ' r de la Secrétaria de Medio Ambiente y Racflrsos Naturales; el Acuerdo que Establece la {Clasificacién y Codificacién de'M'ercancIas cuya lmp'odacién y.exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies q’ue integran Ia Comisién Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de 'Plagulcidas, FeniIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece’ Ia cIasificapié‘n y codificacién de mercancias cuya ImponacIOn yexportacIOn esté sujeta a regulac‘lén por parte de la Secretarla ‘de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dispOsiciOnes aplicables, se expide Ia presente autorizacién deImportacién a favor de la empr’esa denominada ‘ : » 1 ' ' A 'NOMBRE-O RAZON SOQJAL I 2‘ ’ REG. :6 CLU.R.P. VIGENCIA INIC'IAL
BAYER D‘E MEXICO SEA; DE C.\/. 1,

- ' _ '- 0‘ . . ' § ’ 2 ‘4 . SEPVIA MORELOS 330-E, {SANTA CLARA I ' ' ' BME 820511SU5 ‘ , > 20,5CP. 55540, ECATEPEC; DE MORELOS, MEXICO ‘ - qENCIA FINAL ITEL. 5728-3000 EXT. 2787 ‘ _ : 22/09/2016
CORREO ELECTRONI’CO: veronica.andraderuiz@bayer.com ' ‘ ' ' ' -
NOMBRE COMERCIAL .
BACILLUS FIRMUS ORD505.003 TK FEU /
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ‘N/A ‘ I ‘

CATEGORIA TOXICOLOGICA - CAS ;‘ E§TADO FISICO
: .9 5 - ’ N/A LIQUIDO I

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION I I
100, ‘ - ‘ ,

CANTIDAD 1" UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA6.0 i MILILITROS 0.006 I KILO' I 3808.99.99 r
OBJETO DE LA IMPORTACION J
EXPERIMENTACION lfMUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS :DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTE’IA DECOMPOSICION (ANAEISIS DE IPENTIFICACION Y CUANTIFICACION). . §
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE AENTRADAEL PRODUCTO ; ' . A . -. ."" . _ X
DEU. FRA. USA ., DEU, FRA, USA ' AEROPUERTO INTERNACIONALIDE LA', ; CIUDAD DE MEXICO . , 4'NUEVO L/AREDO. 'TAMAIJLIPASTOLUCA,_ ESTADO DE MEXICOVERACRUZ, VERACRUZ “
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- CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrymento legal aplicable en la materia.. : '- I. . 1 ‘ ._ 4 ' I ' ‘ , '

ll. Esta autorizacién, podra ser revocadaipor la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclo’nantes establecidas en lapres‘ente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penalés que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de E'quilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ! ‘

Ill'. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligrosbg autorizado en la bresente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
accidn'es contenid'as en su Programa demedidas de prevencién y atencién para casos de erflerdencia y accidentes. .
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Informative: 3 V C I ;
Para la expe’élicién de la presente autorizacién se reclbié como requislto previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121 D0132
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C.c.e.p. Subsecretaria de Gestién para la Protecqién Ambiental.- Presente. ' ‘
LicJVélery Madero Mabama. Coordinadora de Asesores de la SGPA.— Presente
Ka'r'la Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerios, Aeropuertes y Fronteras.—
k_acosla(q_.p) Emacxbmx ‘ _ .. ;
lng. Javier Ramos Rod‘iquez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacron Gubemamental.- Presente.
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